
  

Delivery 

SUMINISTROS é SUMBUSTROS 
AMO TE SATACION DE SOMINISTROS DE CONTUTACION 

Guo 19 de febrero del 2016 

Señorita Econ. 
Dasya Leonor Arroyo Balseca 
Presente 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarie que la junta general de Socios de Delivery Suministros €: 
Suministros Cía. Ltda. en sesión de 17 de febrero del año en curso ha decidido re-elegiria 

como PRESIDENTE de la Compañía por un período de cuatro años con los atributos que se 
establecen en los estatus de la Compañía. La representación Legal la ejerce el Gerente 
General, 

Se servirá consignar su aceptación al cargo 

Atentamente, 

“ae o? 

andra e Vásconez Salas 

GERENTE GENERAL 

   
Ing. 

Acepto el cargo de Presidente de DELIVERY SUMINISTROS 8 SUMINISTROS CIA. LTDA., y 
me comprometo a ejercerlo de conformidad con la Ley, Quito, 19 de febrero del 2016 
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C.. 170867977-2 

  

Delivery Suministros 8, Suministros Cía. Ltda., se constituyó por Escritura Pública el 21 de 
febrero del 2000 ante el Notario 24 Dr. Hugo Cornejo Rosales, y se encuentra legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 17 de marzo del 2000 

Certifico, que la firma y rubrica puesta por la Srta. Econ. Dasya Leonor Arroyo Balseca es la 
que usa en todos sus actos públicos y privados. 
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Ing. Sándra Marisol -Yésconez Salas



   
  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 6863 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2317 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELIVERY SUMINISTROS €: SUMINISTROS CIA. LTDA, 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
    

ARROYO BALSECA DASYA LEONOR 

IDENTIFICACIÓN 1708679772 

CARGO; PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4       
  
2. DATOS ADICIONALES: 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÉ 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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